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L a participación de las mujeres en 
los espacios de docencia e inves-

tigación universitaria ha tenido un 
considerable incremento durante los 
últimos años. En el presente artículo 
nos proponemos hacer una breve 
revisión histórica que dé cuenta de 
este hecho.

En la historia de la educación 
de las mujeres mexicanas, es una 
constante que la principal intención 
de esta instrucción ha sido el de 
prepararlas para ejercer labores de 
cuidado y atención de sus familias. 

Desde la época prehispánica existían 
lugares especiales donde las mujeres 
recibían la instrucción necesaria para 
ejercer sus roles de esposas y madres. 
Durante la Colonia, la educación de 
las mujeres podía seguir uno de tres 
caminos, dependiendo de la clase 
social a la que se perteneciera. La 
educación de las mujeres indígenas 
se centraba en una instrucción reli-
giosa que pretendía convertirlas al 
catolicismo. Las mujeres de la clase 
media podían aprender a leer y escri-
bir. Mientras tanto, las mujeres de las 

clases acomodadas estaban en condi-
ciones de recibir una educación más 
avanzada, generalmente de manera 
autodidacta (Hierro, 1990).

En el siglo XIX, la educación 
de las mujeres se concentraba en 
formarlas, ya sea de manera parti-
cular o asistiendo a escuelas, en el 
cuidado y atención de sus familias. 
La participación de las mujeres se 
confinaba al espacio doméstico. 
Cuando las mujeres salían a trabajar, 
generalmente se incorporaban en 
actividades que reproducían los es-
tereotipos de género. Esto lo hacían 
desempeñándose como maestras, 
costureras, sirvientas, enfermeras, 
etc. Por tanto, en 1877, se funda 
la Escuela Nacional Secundaria de 
Niñas en México (Hierro, 1989). A 
pesar de que los ámbitos de la ins-
trucción que recibían las mujeres se 
ampliaron, éstas seguían formándose 
primordialmente en labores que las 
prepararan para ejercer su función 
como esposas y madres de familia. 
La Escuela Nacional Secundaria, 
posteriormente, se convertiría en la 
Escuela Normal para Señoritas. Esta 
escuela representa un paso impor-
tante en la educación de las mexica-
nas, más allá de su preparación para 
las «labores femeninas». 

Mientras estos cambios en la 
educación de las mujeres seguían 
dándose, la incursión de las muje-
res en las esferas laborales también 
estaba incrementándose. Un caso 
particularmente importante lo cons-
tituye el sector de las profesoras. En 
éste, el personal docente encargado 
de formar a las jóvenes generaciones 
de mexicanos había estado formado 
básicamente por varones (75%); 
para 1907, los porcentajes dan un 
importante giro al ocupar las mujeres 
el 77% de las plazas (Alfaro, 2005). 
Así, estas mujeres al comenzar a 
insertarse en el ámbito magisterial 
prepararon el camino para que en 
los años futuros las mujeres pudieran 
incursionar en el ámbito profesional.
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Los anhelos de las mujeres por contar con una formación 
profesional no contaban con espacios adecuados dónde 
concretarse. No es sino hasta fines del siglo XIX cuando 
las mujeres comienzan a realizar estudios a nivel de bachi-
llerato. Un grupo reducido de mujeres ingresa a partir de 
1882 en la Escuela Nacional Preparatoria (Alfaro, 2005).

Durante el porfiriato, el avance de la incorporación de 
las mujeres en las labores de docencia se incrementó. El 
lema de «orden y progreso» cimentó las bases para que un 
mayor número de mujeres se incorporara como docentes. 
Para 1900, ya habían concluido su formación la primera 
mujer dentista, la primera mujer abogada y la primera ci-
rujana. Estas pioneras representan la punta de lanza de una 
tendencia que después se reforzaría y que pretendía incluir 
a las mujeres dentro de los espacios universitarios. Aunque 
fue un gran logro el completar sus estudios universitarios, 
las condiciones sociales que establecían al hogar como el 
lugar «natural» de las mujeres representaron un importante 
obstáculo para su incorporación en los ámbitos laborales.

En 1910, la creación de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México marcó un hito en el desarrollo de 
condiciones favorables para que un mayor número de 
mujeres continuaran sus estudios universitarios. La incor-
poración de las mujeres mexicanas dentro de los ámbitos 
laborales como profesionistas (desde estos primeros años 
de la UNAM a la fecha) ha experimentado un acelerado 
incremento. La incorporación masiva de las mujeres a la 
educación superior en nuestro país es un hecho reciente. 

El periodo de mayor expansión de puestos académicos 
fue de 1970 a 1992.

Específicamente en el caso de las Universidades, ini-
cialmente las mujeres se incorporaron laborando como 
docentes contratadas por horas, para posteriormente 
desempeñar labores como docentes e investigadoras de 
tiempo completo. Esto es comprensible, en la medida en 
que las mujeres desde su inserción en el campo laboral 
tuvieron, en su gran mayoría, que enfrentarse con el ejer-
cicio de dobles jornadas de trabajo. Ésta es una condición 
que generalmente se ha mantenido secreta y que sólo 
recientemente ha sido visualizada a través de la realización 
de estudios, desde una perspectiva de género, acerca de 
las condiciones de trabajo de las académicas universitarias.

No obstante de haberse incrementado el número 
de mujeres que participan en labores de investigación 
y docencia dentro de la UNAM, es preciso señalar que 
aún queda mucho por hacer a fin de lograr condiciones 
de equidad de género. Si observamos la proporción de 
mujeres y varones en función de los niveles escalafonarios, 
la proporción es muy similar en niveles de profesores de 
asignatura, pero esto no ocurre respecto de los profesores 
de carrera e investigadores de carrera; aquí se observa que 
la proporción de varones es mayor.

La identificación de las condiciones bajo las que las aca-
démicas universitarias desempeñan sus actividades laborales 
es un aspecto muy importante a considerar, a fin de lograr 
condiciones de mayor equidad que apoyen el desarrollo 
profesional de las mujeres. Las condiciones laborales de las 
académicas universitarias las enfrentan continuamente a un 
medio en el que la competencia y las demandas laborales 
son un factor cotidiano. Podemos caracterizar las condicio-
nes de estas académicas como situaciones en las que tienen 
que compaginar sus actividades como profesoras e investi-
gadoras con sus actividades de cuidado de sus familias, al 
mismo tiempo que deben desarrollar acciones tendientes a 
fortalecer su formación y actualización profesional. A pesar 

Labores de la mujer en el siglo XIX.

Escuela Nacional Preparatoria. 
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de los innegables avances en la formación y participación de 
las mujeres dentro de los ámbitos universitarios, es un factor 
común que estas mujeres de nuestra sociedad patriarcal 
contemporánea continúan compaginando sus labores como 
docentes o investigadoras con sus actividades como esposas 
y madres de familia.

Analizando el porcentaje de mujeres y varones que 
conforman las plantas docentes de las universidades mexi-
canas, se observa que la proporción a nivel general es muy 
similar. Aquí es importante destacar cómo las primeras 
investigaciones sobre los académicos en las universidades 
no presentaban la información desglosada por sexo. Esto 
es un rasgo androcéntrico que ha permeado mucho de la 
investigación, al invisibilizar las condiciones particulares 
de las académicas. En virtud de los esfuerzos realizados 
desde una perspectiva de género, recientemente se ha 
enfatizado la necesidad de desglosar la información pre-
sentando los datos correspondientes a varones y mujeres. 
A nivel general, cuando se observan estos datos se tiene 
un incremento en los porcentajes de participación feme-
nina en labores de docencia e investigación dentro de los 
espacios universitarios.

Los datos respecto al número de mujeres y varones que 
dentro de la UNAM desarrollan actividades de docencia e 
investigación muestran que por lo que respecta al personal 
académico, la población total en el 2001 era de 5,028; 
de este número, el 45.4% (2,284) eran mujeres, mientras 
que el 54.6% varones (2,744). Desglosando este número 

total de académicos por cuanto a nivel de bachillerato y 
licenciatura, se tiene que en la Escuela Nacional Prepara-
toria el total de académicos era de 2,506, de los cuales el 
51% eran mujeres (1,281), mientras que el 49% varones 
(1,225). En la Escuela Nacional del Colegio de Ciencias y 
Humanidades (CCH), con 5 planteles, el número de pro-
fesores era de 2,522, de los cuales el 40% eran mujeres 
(1,003) y el 60% varones (1,519) (Colegio de Académicas 
Universitarias, 2001). Al analizar estos datos, se observa 
que es muy similar el porcentaje de varones y mujeres 
que desempeñaban labores de docencia e investigación 
en la UNAM. Si bien la proporción de varones y mujeres 
que desempeñan labores académicas dentro de nuestra 
Universidad es parecido, cuando se realiza un análisis más 
detallado, distinguiendo los tipos de nombramientos en 
función del género de los académicos, se encuentra que las 
plazas de Ayudante de Profesor/a, así como de Técnicos/as 
Académicas/os en investigación y docencia, están en una 
mayor proporción ocupados por mujeres en comparación 
con los varones, quienes ocupan una proporción mayor en 
plazas de Investigadores/as o profesores de carrera. Para el 
2003, si consideramos el total de académicos de la UNAM, 
se tenía que las mujeres contaban con un menor porcentaje 
de nombramientos: como profesoras o profesoras titulares 
(27% del total) como profesoras de carrera titulares (36%), 
en comparación con los varones (Bustos, 2003).

Si comparamos la situación de la planta docente de la 
UNAM, por cuanto a la proporción de varones y mujeres, 
con las condiciones de otras universidades nacionales, se 
observan aspectos interesantes. Hernández Díaz (2004) 
realizó un estudio en la UAEM (Universidad Autónoma del 
Estado de México) y encontró que del número total del per-
sonal docente (3,983), sólo un 36% eran mujeres (1,395). 
En este caso, observamos que la proporción de mujeres 
académicas es menor que en la UNAM. También se ven 
diferencias importantes cuando se analiza la proporción 
de varones y mujeres, respecto del tipo de nombramiento 

Las mujeres y los espacios de docencia.

La mujer personificaba el cuidado de la familia.
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con el que se cuenta. Las académicas están en proporción 
similar o superior a los varones, cuando se consideran los 
niveles de nombramientos iniciales, mientras que cuando 
se hace referencia a niveles de nombramiento superiores, 
el porcentaje de mujeres disminuye. Respecto de este 
punto, la investigación realizada en la UAEM mostró que 
en el año del 2004:

•	 Del	total	de	profesores	de	tiempo	completo	con	cate-
goría «A», el 34.6% eran varones mientras que el 65.3% 
mujeres.

•	 Del	total	de	profesores	Tiempo	completo	Nivel	«F»,	el	
61.3% eran varones mientras que el 38.7% mujeres.

Estos datos muestran que el número de mujeres, respecto 
de los varones, es mayor cuando se está haciendo referencia 
a nombramiento de profesor de tiempo completo nivel «A», 
mientras que conforme va avanzando el nivel de las cate-
gorías de los nombramientos se observa que el número de 
varones es mayor en relación con el de las mujeres.

Este breve recorrido histórico en torno a la participa-
ción de las mujeres en los ámbitos universitarios pone 
de manifiesto los acelerados cambios que en los años 
recientes han ampliado las oportunidades de las mu-

jeres. El camino por recorrer todavía es largo. Aquí es 
importante destacar la importancia de desarrollar análi-
sis que, desde una perspectiva de género, muestren las 
condiciones bajo las cuales las académicas universitarias 
están desarrollando su ejercicio laboral. El lograr que un 
mayor número de mujeres se incorporen en labores de 
docencia e investigación en las universidades es tan sólo 
el primer paso hacia la construcción de condiciones de 
mayor equidad.
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La mujer tiene que conjugar labores 
académicas con labores domésticas, 

y se forma «la doble jornada».

Incorporación de las mujeres en la educación 
superior.
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